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Teniendo en cuenta la solicitud que precede, el memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en el auto calendado 4 de marzo del año en curso (fl. 79), en virtud 

del cual, se negó por improcedente la autorización de pago de depósitos 

judiciales, por cuanto la medida cautelar decretada de retención de dineros 

depositados por el extremo pasivo en los diferentes establecimientos bancarios 

de la ciudad ha sido imposible de acatar, como se advierte con claridad de las 

diversas respuestas allegadas, teniendo registro de la última recibida el 20 de 

noviembre de 2019 (fl 32 C. 2), sin ninguna novedad sobre el particular. 

 

Corolario a lo anterior, se exhorta al profesional del derecho para que realice la 

revisión de los estados electrónicos publicados en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-bogota/, con la periodicidad requerida, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 9° del Decreto Legislativo 806 

de 4 de junio de 2020 “Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 

secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva”, a 

propósito de evitar la formulación de manera reiterativa de solicitudes que ya 

han sido objeto de pronunciamiento y con ello la congestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 65 hoy 06/12/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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